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Moquegua, 10 de marzo de 2022 

VISTO: Memorando N° 72-202-VIPAC-UNAM del 09.03.2022, Informe N° 019-2022-FACIA/VIPAC/UNAM 

del 19.01.2022, Informe N° 0029-2022-EPIM/FACIA/VIPAC/UNAM del 18.01.2022, Carta S/N del 14.01.2022, 

Informe N° 001-2022-EPISI- FACIA-VIPAC/UNAM del 10.01.2022; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° 

de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de 

gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III Artículo 8° del 

Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 018-2022-UNAM del 04.01.2022, se aprueba el Plan de 

Trabajo denominado: Curso de Actualización Profesional, presentado por la Dirección de Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas e Informática; con Resolución de Comisión Organizadora N° 019-2022-UNAM del 04.01.2022 

y Resolución de Comisión Organizadora N° 092-2022-UNAM del 10.02.2022, se aprueba el primer y segundo Plan 

de Trabajo denominado: Curso de Actualización Profesional en Minería, presentado por la Dirección de Escuela 

Profesional de Ingeniería de Minas; con Resolución de Comisión Organizadora N° 020-2022-UNAM, se aprueba el 

Plan de Trabajo denominado: Diplomado en  Ingeniería Ambiental, presentado por la Dirección de Escuela 

Profesional de Ingeniería Ambiental; con Resolución de Comisión Organizadora N° 021-2022-UNAM del 04.01.2022, 

se aprueba Plan de Trabajo denominado: Diplomado en Gestión de Calidad y Procesos Agroindustriales, presentado 

por la Dirección de Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial; finalmente, con Resolución de Comisión 

Organizadora N° 022-2022-UNAM del 04.01.2022, se aprueba el Plan de Trabajo denominado: Curso de 

Actualización Profesional en Ingeniería Pesquera, presentado por la Dirección de Escuela Profesional de Ingeniería 

Pesquera. 

Que, con Informe N° 001-2022-EPISI-FACIA-VIPAC/UNAM del 10.01.2022 e Informe N° 0029-2022-

EPIM/FACIA/VIPAC/UNAM del 18.01.2022, el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas 

e Informática y el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, comunican a la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura la designación de los Coordinadores de los cursos de actualización desarrollados 

por sus respectivas escuelas profesionales; adicionalmente, el Director de Escuela de Ingeniería de Minas, 

eleva Carta S/N de fecha 14.01.2022, presentada por el Dr. Marcos Luis Quispe Pérez, dónde solicita se le 

expida resolución como Coordinador del Curso de Actualización Profesional en Minería. 

Que, con Informe N° 019-2022-FACIA/VIPAC/UNAM del 19.01.2022, la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura, remite a Vicepresidencia Académica la designación de todos los Coordinadores de los cursos de 

actualización y diplomados, desarrollados en los párrafos precedentes; en su atención, con Memorando N° 72-

2022-VIPAC-UNAM del 09.03.2022, Vicepresidencia Académica autoriza la emisión de resolución que 

aprueba la designación de los coordinadores de los cursos y diplomados desarrollados por las escuelas 

profesionales. 

Que, de conformidad con  la Octava Disposición Transitoria y Complementaria del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua, el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos Académicos de la Universidad 

Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de C.O. N° 715-2021 de fecha 16 de julio del 2021; y en uso de las 

atribuciones que concede la Resolución de C.O. N° 631-2021-UNAM de fecha 05 de julio de 2021 y su modificatoria 

aprobada con Resolución de C.O N° 759-2021-UNAM de fecha 13 de agosto del 2021; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la designación de los Coordinadores para cursos de actualización y 

diplomados que vienen realizando las escuelas profesionales de:  Ingeniería de Sistemas e Informática, Ingeniería 

de Minas, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroindustrial e Ingeniería Pesquera, de la Universidad Nacional de 

Moquegua, quedando integrado de la siguiente manera: 

 

CURSO DE ACTUALIZACIÓN O DIPLOMADO COORDINADOR 

Curso de Actualización Profesional- EPISI MSc. Victor Yana Mamani 

Curso de Actualización Profesional en Minería (1er y 2do) Dr. Marcos Luis Quispe Pérez 

Diplomado en  Ingeniería Ambiental DR. Milko Raúl Rivera Campano 

Diplomado en Gestión de Calidad y Procesos Agroindustriales Mgr. Erik Edwin Allcca Alca 

Curso de Actualización Profesional en Ingeniería Pesquera Dr. Walter Merma Cruz 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que los Coordinadores designados en el párrafo precedente, deberán 

presentar un informe de las actividades realizadas bajo responsabilidad, en el plazo de cinco días hábiles 

de finalizados los Cursos de Actualización o Diplomados. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a las escuelas profesionales de:  Ingeniería de Sistemas e Informática, 

Ingeniería de Minas, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroindustrial e Ingeniería Pesquera, de la Universidad 

Nacional de Moquegua, realizar las coordinaciones y seguimiento para cumplimiento de la presente 

Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dra. SHEDA MÉNDEZ ANCCA 

COORDINADORA DE FACULTAD 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
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